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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.. ... • 50 pesetas.
Semestre. ... 30
Trimestre..................... 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de zVrica 
sujetos a la legislación penínsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaides 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciót 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficia!

Suscripciones y anuncios se servirá! 
previo paílo.

Núm. 1.319

GOBIERNO CIVIL

El señor Alcalde de Valdenebro 
de los Valles comunica que al 
vecino Virgilio Valencia le ha 
desaparecido un par de labranza, 
con dos mantas cobertoras, de 
las siguientes señas: muía, pelo 
oscuro, de catorce años y un 
macho de ocho años, pelo oscu
ro rojo y una mano desherrada.

Lo que se hace público por 
este periódico oficial para cono
cimiento de Autoridades y Agen
tes a mis órdenes y en caso de 
ser habidos lo hagan saber a la 
Alcaldía citada.

Valladolid, 17 de Abril de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 1.324

Gobierno Militar de la Plaza 
y Provincia de Valladolid

Orden General de la Plaza y 
Provincia de Valladolid del 15 
de Abril de 1939. —Año de la Vic
toria:

Artículo l.° Para cumplimen
tar órdenes de la Superioridad, 
todo el personal que haya presta
do servicio en el ejército rojo, 
está obligado a presentarse den
tro de las veinticuatro primeras 
horas de su . llegada a cualquiera 
localidad, al Gobernador, Co
mandante Militar o Comandante 

de Puesto de la Guardia civil de 
la misma y al Alcalde en los pue> 
blos en que no existan aquellas 
Autoridades,

Artículo 2,° Las Autoridades 
citadas en el artículo anterior ce
larán al cumplimiento de lo que 
en él se dispone.

Artículo 3,° Todo ciudadano 
queda obligado a poner en cono
cimiento de las referidas Autori
dades, las omisiones de que so
bre el particular tenga noticia.

Artículo 4.° Las referidas Au
toridades procederán a cumpli
mentar las instrucciones que por 
conducto de mi Autoridad han 
recibido, tan pronto como el per
sonal de referencia haga su pre
sentación ante las mismas.

Lo que de Orden de S, E, se pu
blica en la de hoy para el debido 
conocimiento.

Valladolid, 15 de Abril de 1939. 
Año de la Victoria.—El Teniente 
Coronel de Estado Mayor, José 
Raizada Rodríguez.

lOKiBisiirt msicipni
Núm. 1,318

Bolaños de Campos

Para cumplimiento de lo que 
se ordena en circular de la Ad
ministración de Propiedades y 
Contribución Territorial de 8 de 
Marzo próximo pasado, inserta 
en el «Boletín Oficial» núme
ro 60, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza imponible sobre los edi
ficios y solares comprendidos en 

el Registro Fiscal de este Muni
cipio, pueden presentar hasta el 
día 30 del actual las instancias 
de variación, acompañadas del 
documento justificativo de tras
lación de dominio, en el que jus
tifiquen el pago de derechos rea
les, y reintegradas conforme dis
pone la ley del Timbre, no ad- 
mitíéndose las que carezcan de 
tales requisitos y fuera del plazo 
señalado.

Bolaños de Campos, 14 de 
Abril de 1939. —El Alcalde, Aure
lio de Paz.

Núm. 1.304

Castrejón

Próximo a confeccionarse el 
repartimiento general de utilida
des de este término municipal, 
para el año actual, se invita a 
todas las personas obligadas a 
contribuir pof cualquiera de las 
dos partes, real y personal, de 
dicho repartimiento, para que en 
el plazo de quince días, a contar 
del siguiente a la publicación de 
éste en el «Boletín Oficial», pre
senten ante este Ayuntamiento 
las declaraciones de sus utilida
des por todos conceptos, con 
objeto de verificar con acierto 
las estimaciones básicas de la 
cuota a satisfacer; advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se es
timarán de oficio por las respec
tivas Comisiones de evaluación, 
con vista de los documentos 
administrativos y demás datos 
obrantes en estas oficinas y los 
que obtengan de las inspeccio
nes que dichas Comisiones rea

licen, caso de estimarlo proce
dente,

Castrejón, 12 de Abril de 1939, 
El Alcalde, Manuel González,

Núm, 1,321

Quintanilla de arriba

Don Gregorio Martínez Gila, Al
calde Presidente del Ayun
tamiento de Quintanilla de 
arriba.

Hago saber; Que por el recau
dador municipal don Julio Rojo 
Niño se tendrá abierta en la Ca
sa Consistorial de esta villa, la 
cobranza del primero al. cuarto 
trimestres inclusive del año de 
1938, del repartimiento general 
de utilidades; la cobranza de re
feridos trimestres tendrá lugay el 
día 22 del mes corriente, desde 
las nueve de la mañana a las cua
tro de la tarde.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 
todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros,

Quintanilla de arriba, 15 de 
Abril de 1939,—El Alcalde, Gre
gorio Martínez,

Núm, 1,314

Tordehumos

Para poder proceder con el de
bido acierto a la formación del 
repartimiento general de utilida
des de este término, que ha de 
regir durante el año 1939, y te
niendo en cuenta los preceptos 
del artículo 478 del Estatuto mu
nicipal, se hace preciso que todos
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los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de ocho días, las 
oportunas declaraciones juradas 
de las utilidades que obtengan, 
tanto en la parte real como en la 
personal del repartimiento, ad
virtiendo qué de no presentarías, 
se entiende están conformes con 
la estimación que hagan las Co
misiones y Junta general, con 
arreglo a los documentos contri
butivos obrantes en las oficinas 
municipales,

Tordehumos, 14 de Abril de 
1939, —El Alcalde, Eleuterio del 
Castillo,

Núm, 1,317
Velliza

Todos los contribuyentes de 
este término municipal que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
rústica y urbana^ pueden presen
tar en la Secretaría del Ayunta
miento hasta el día 30 del actual 
mes de Abril, las oportunas de
claraciones de alta debidamente 
reintegradas, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente ley del 
Timbre acompañando a las mis
mas los justificantes que acredi
ten saber satisfecho los derechos 
reales de transmisión de domi
nio, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten.

Velliza, 13 de Abril de 1939,— 
El Alcalde. Segundo Blanco.,

Núm. 1.286
Villanueva de San Mancio

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér-* 
mino de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Villanueva de San Mancio, 11 
de Abril de 1939.— El Presidente 
de la Junta, Fructuoso Rodríguez.

ummi^sr:
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.325

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Antonio Manuel del Fraile 
Calvo, Juez de primera instan
cia del distrito número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su 
partido. '

Hago saber: Que en la deman
da ejecutiva que en este Juzgado, 
y por la Secretaría del refrendan
te, se sigue a instancia del Pro
curador don Felino Ruiz del Ba
rrio, en nombre y con poder bas
tante de la Sociedad Mercantil 
Anónima Banco Español de Cré
dito, domiciliada en esta ciudad, 
contra don Andrés Velasco de 
Benito, vecino de Viloria del 
Henar, sobre pago de treinta y 
tres mil quinientas pesetas de 
principal, intereses y costas, se 
sacan a pública subasta los bie
nes embai^gados al deudor, que, 
con su tasación, son los si
guientes:

1.° Una cabra negra de siete 
a ocho años, tasada en 75 pe
setas,

2,° Seis gallinas, cuatro po
llos y un gallo, tasados en 77 pe
setas,

3,° Un reloj de pared que no 
funciona, tasado en 10 pesetas,

4.° Un crédito a favor del eje
cutado don Andrés Velasco de 
Benito contra su hermano don 
Félix Velasco por valor de 34,000 
pesetas, y cuyo derecho se halla 
reconocido en el expediente de 
suspensión de pagos promovido 
por el don Félix y terminado por 
convenio en el Juzgado de pri
mera instancia dé Peñafiel, tasa
do en 17,000 pesetas.

Total de la tasación: 17,162 pe
setas.

La subasta, que es primera, 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinti
nueve de los corrientes, y hora 
de las once de su mañana, no 
admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
su tasación, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te sobre la mesa de este Juzgado 
o Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del va
lor de la tasación, y que los se
movientes. y bienes se hallan de
positados en poder del don An
drés Velasco.

Dado en Valladolid, a trece de

Abril de mil novecientos treinta 
y nueve. —Año de la Victoria.— 
Antonio Manuel del Fraile. —El 
Secretario, Gabriel Gutiérrez.

84

Juzgados municipales

Núm. 1.258

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor. Juez municipal del 
Juzgado número dos de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, que se s-igue en dicho 
Juzgado, bajo el número 75 del 
corriente año, por lesiones cau
sadas a Zacarías Valles Sanz, al 
ser atropellado por un autómovil 
cuando el mismo iba por la calle 
de Ruiz Zorrilla, de esta ciudad, 
el día dieciocho de Febrero últi
mo; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, al con
ductor y dueño del citado autó
movil, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
comparezcan ambos en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa nú
mero 10 de la calle de Cadenas 
de San Gregorio, el día veinti
nueve del corriente mes, y hora 
de las doce y treinta, con objeto 
de celebrar el juicio de faltas 
que viene acordado, a cuyo acto 
deberán comparecer con los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
cuatro de Abril de mil novecien
tos treinta y nueve,—Año de la 
Victoria.-El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

üllUíiCIHCiillfS
Núm. 1.279

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 

esta Recaudación contra los deu
dores que a continuación se ex
presan, para hacer efectivos los 
débitos de contribución rústica 
del año 1938, se ha dictado la si
guiente:

Prouidencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que comprende 
este expediente, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciónes 
de embargo y demás diligencias 
necesarias por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla 
de anuncios del Exemo. Ayunta
miento de esta capital, a los 
efectos del artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Ricardo Alva
rez Gervás. — Débito, 21,86 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Rincón del Pino, 
de cabida una hectárea, 21 áreas 
y 82 centiáreas; linda Norte, he
rederos de Quintín López; Este, 
Antolina Rojo; Sur, Pedro Briso 
Montiano, y Oeste, senda.

Deudores, herederos de Anto
nia Arroyo Pérez.—Débito, 4,08 
pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Tabla, de cabida 
una hectárea, 7 áreas y 12 centi
áreas; linda Norte, Apolinar He
ras; Este, Valentín Pérez; Sur, 
Tiburcio Arroyo, y Oeste, Gre
gorio García.

Deudor, don Estanislao Barri
gón Alvarez, —Débito, 16,12 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Repito, de cabida 
dos hectáreas, 94 áreas y 89 centi
áreas; linda Norte, Severina Va
lentín; Este, camino de la casa 
de Repito; Sur, Eustoquio Barri
gón y Francisco Valentín, y Oes
te, cañada de los Molinos del 
Caño.

Deudor, don Eustoquio Barri
gón Alvarez, — Débito, 74,14 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Repito, de cabida 
una hectárea,.65 áreas y 87 centi
áreas; linda Norte; Severina Va
lentín; Este, herederos de Ulpia
no Barrigón; Sur, término de Vi
llanubla, y Oeste, cañada de los 
Molinos.

Deudores, lierederos de don 
Eusebio Briso Montiano,-^Débi
to, 3,91 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Contiendas, de 
cabida 24 áreas y 36 centiáreas,- 
linda Norte, Fructuoso Olmedo; 
Este, senda de las Contiendas,- 
Sur, Teodomiro Cernuda, y Oes
te, Fructuoso Olmedo,

Deudor, don Francisco Cam-
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pesino Muñoz,— Débito, 3,19 pe" 
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Bambilla, de ca' 
bida 24 áreas y 36 centiáreas; 
linda Norte, Petronila Herrero; 
Este, Colegio de los Ingleses; 
Sur, río Esgueva, y Oeste, An' 
tonio Barrenada y Germán Cas- 
tillejo.

Deudor, don Félix Capdevila 
Minguez. — Débito, 7,62 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Canterac, de ca' 
bida 25 áreas y 51 centiáreas; 
linda Norte, Pablo Arranz; Es' 
te, camino de Casablanca; Sur, 
Gregorio Díaz, y Oeste, pobla' 
•ción.

Deudor, don Agustín Casta- 
ñeda Hierro. — Débito, 1,75 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Fuentecillas, de 
cabida, 24 áreas y 36 centiáreas; 
linda Norte, Anastasio Baruque; 
Este, Ana Valdés; Sur, cañada 
real de Burgos, y Oeste, marque
sa de San Felices.

Deudor, don Mariano Castro
deza Morales. —Débito 12,08 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Marijuán, de ca
bida una hectárea, 44 áreas y 15 
centiáreas; linda Norte, Antonino 
Valentín; Este, sendero de Mari
juán; Sur, Isidora Verdejo, y Oes
te, Nicéforo Verdejo.

Deudor, don Eusebio Ceinos 
Villanueva.-Débito," 4,27 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Teso¡_ de cabida 
una hectárea, 12 áreas.y 45 centi
áreas; linda Norte, Mariano Lo
bo; Este, Francisco Meneses; Sur, 
Maximiano González, y Qeste, 
María y Justina Díez, y Leoncio 
Meneses.

Deudora, doña María Cernuda 
Herrero.— Débito, 2,63 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Las Paradas, de 
cabida 36 áreas y 54 centiáreas; 
linda Norte, camino hondo del 
Caño Morante; Este; José Moral 
Briso Montiano; Sur, camino de 
la Callenera, y Oeste, Donato 
Sardón. '

Deudor, don Federico Conde 
Caño.— Débito, 5,44 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Tabla, de cabida 
una hectárea, 42 áreas y 83 centi
áreas; linda Norte, herederos de 
Felisa Pérez; Este, cañada Garra- 
olmo y senda Carretas; Sur, San
tiago del Caño, y Oeste, Toribio 
Heras.

Deudora, doña Marina Conde 
Caño.— Débito, 5,44 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Tabla, de cabida 
una hectárea, 42 áreas y 83 centi

áreas, linda Norte, Andrés Con
de; Este, Valentín Pérez y here
deros de Felisa Pérez; Sur, Gui
llermo González, y Oeste, Ma
nuel Cobos.

Deudor, don Santiago Cortés 
Rojo. —Débito, 8,10 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Salve Regina, de 
cabida 48 áreas y 73 centiáreas: 
linda Norte, Alejandro Herrero; 
Este, Canal de Castilla; Sur, Da
niel Briso Montiano, y Oeste, 
carretera Fuensaldaña.

Deudores, herederos de Marce
la Cuesta Gervás. —Débito, pese
tas 2,74.

Una tierra en'término de esta 
ciudad, al pago El Sombrío, de 
cabida 44 áreas y 98 centiáreas; 
linda Norte, desconocido; Este, 
Toribio Muñoz y Julián de Prado; 
Sur, término de Laguna, y Oes
te, Juan Gutiérrez..

Deudora, doña Martina Cha
morro López,—Débito, 8,70 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago El Grillo, de ca
bida una hectárea, 42 áreas y 83 
centiáreas: linda Norte, Angela 
Lajo; Este, camino de Valdecan
tos; Sur, Teodomiro Cernuda, 
Ricardo Bamba y Pedro Briso 
Montiano, y Oeste, José Ve- 
lasco,

Dendor, don Gregorio Díaz. 
Débito, 2,61 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Vegafría, de ca
bida 11 áreas y 72 centiáreas; lin
da Norte, Paulino Herrero; Est^, 
Isaías; Sur, Pablo Arranz, y Oes
te, población.

Deudor, don Ferñando Díez y 
Díez. —Débito, 5,85 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Hoyos, de cabida 
48 áreas y 73 centiáreas; linda 
Norte, Colegio de los ingleses: 
Este, María Santos y herederos 
de Aquilino de la Cruz; Sur, Joa
quín Ibáñez, y Oeste, Colegio de 
los Ingleses.

Deudor, don Fernando Díez 
Rodríguez.—Débito, 13,40 pese
tas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Ceniceros, de 
cabida 85 áreas y 27 centiáreas; 
linda Norte, Belisario Fernández; 
Este, carretera de Santander, 
Sur. Colegio de los Ingleses, y 
Oeste, Benito Guerra.

Deudora, doña Manuela Fer
nández Herrera. —Débito, 8,49pe
setas.

Una tierra en término de es
ta ciudad, al pago Vega Menor, 
de cabida 22 áreas y 49 centi
áreas; linda Norte, Juan Gutié
rrez; Este, José Gutiérrez; Sur, 
Vicente Herrera, y Oeste, María 
Santos. '

} Deudora, doña Rufina Fernán
dez Ortega. —Débito, 1,24 pese
tas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago camino de Lagu
na, de cabida 24 áreas y 36 centi
áreas; linda Norte, Máximo Mar
tín e Irene Fernández; Este, Irene 
Fernández; Sur, Agustín Sanz y 
Celestino Martínez, y Oeste, 
Agustín Sanz.

Deudora, doña Felipa de la 
Fuente del Caz. —Débito, 3,73 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Buenos Aires, de 
cabida 24 áreas y 36 centiáreas; 
linda Norte, fincas urbanas; Éste, 
arroyo; Sur, Sociedad Industrial 
Castellana, y Oeste, erial de San 
Isidro.

Deudor, don J. Romualdo Gar
cía García. —Débito, 7.48 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Argales, de cabi
da 20 áreas; linda Norte, Banco 
Hispano Americano; Este, carre
tera de Madrid: Sur, Adela Sán
chez, y Oeste, Ferrocarril Madrid, 
Zaragoza y Alicante.

Deudora, doña Matilde Gutié
rrez Paino. —Débito, 8,00 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Valdecarros, de 
cabida 60 áreas y 91 centiáreas; 
linda Norte, Petra Santibáñez; 
Este, término de Fuensaldaña; 
Sur, Mariano Rupérez y Samuel 
Gil, y Oeste, Román Rupérez.

Deudor, don Claudio Hernan
do de Blas. —Débito, 3,45 pese
tas. 1

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Los Hoyos, de 
cabida 22 áreas y 49 centiáreas; 
linda Norte, camino de Laguna 
a Cistérniga; Este, la otra par
te dividida de esta parcela; Sur, 
arroyo, al otro lado María San
tos, y Oeste, Narciso Cuesta.

Deudora, doña Emiliana He
rrero Valentín, — Débito, pese
tas 48,76.-

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Fuentecilla; de 
cabida 60.áreas y 91 centiáreas; 
linda Norte, Daniel Briso Mon
tiano; Este, senda: Sur, arroyo 
del Caño Morante, y Oeste, José 
Velasco.

Deudor, don Saturnino Herre
ro Valentín,— Débito, 36,14 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Bambilla, de ca
bida 53 áreas y 56 centiáreas; lin
da Norte, Ildefonso Valentín y 
Angela Lajo; Este, Angela Lajo: 
Sur, cañada Villanubla, y Oeste, 
Abundio Briso Montiano,

Deudor, don Florentino Lobo 
Rodríguez, — Débito, 102,16 pe- 
setas.

Una tierra en término de esta 

ciudad, al pago Vegafría, de ca
bida 3 hectáreas, 27 áreas y 95 
centiáreas; linda Norte, Francis
co Hernández Mota; Este, cami
no de Casa Blanca, y Sur y Oes
te, carretera de Segovia.

Deudora, doña Nicolasa Ma* 
drid, hoy de Mariano García San 
Miguel. —Débito, 2,64 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Valcázar, de ca
bida 24 áreas y 36 centiáreas; lin
da Norte, Segundo Barajas; Este, 
Pablo Pérez y Enrique Maldona
do, y Sur y Oeste, Francisco Ro
dríguez.

Deudor, <ion Cesidio Martín 
Gil. —Débito, 18,09 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Mataovejas, dé 
cabida 97 áreas y 45 centiáreas; 
linda Norte, dueño desconocido; 
Este, Máximo Coca; Sur, término 
de Renedo, y Oeste, cañada de 
Cabezón a Tudela,

Deudora, doña Concepción Mi
ñón,—Débito, 21,20 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Salve Regina, de 
cabida una hectárea, 46 áreas y 
18 centiáreas; linda Norte, Ju
lio Valentín y María Lajo: Este, 
Baldomero Laso; Sur, Canal de 
Castilla, y Oeste, Alejandro He
rrero.

Deudor, don Faustino Moral 
Gil, — Débito, 3,54 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago prado-Palacio, 
de cabida 48 áreas y 73 centi
áreas; linda Norte, Eusebio Or
tega: Este, Martina Alvarez; Sur, 
Cándido Cortés, y Oeste, carre
tera de Fuensaldaña.

Deudoras, doña Cristina y do
ña Lucía Morales Conde, —Débi
to, 53,20 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Terita, de cabida 
una hectárea, 46 áreas y 88 centi
áreas: linda Norte, Prudencia 
Morales; Este, camino de La Mu
darra a Villanubla; Sur, Edmun
do González, y Oeste, camino 
del Espino.

Deudor, don Félix Muñoz Fer
nández,—Débito, 8,64 pesetas,

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago los Hoyos, de 
cabida 33 áreas y 74 centiáreas: 
linda Norte, Ascensión y María 
Cristina Pérez; Este, dueño des
conocido; Sur, Narciso Cuesta y 
Juan Gutiérrez, y Oeste, Ascen
sión y María Cristina Pérez.

Deudor, don Víctor Ortega 
Díaz. —Débito, 0,70 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Carrascal, de ca
bida 4 áreas y 6 centiáreas; linda 
Norte, Agustín Sanz; Este, tér
mino de Cistérniga y camino 
de Laguna; Sur, camino de La
guna, y Oeste, Juan Crespo.
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Deudor, don Pedro Palomo
Lago,—Débito, 43,68 pesetas,

Una tierra en término de esta ! 
ciudad, al pago Bambilla, de ca^ ! 
bida una hectárea, 98 áreas y 96 ’ 
centiáreas; linda Norte, Carlos i 
de la Torre; Este, Carlos de la ; 
Torre y Colegio de los ingleses; ? 
Sur, Rafael Zarzuelo, y Oeste, ¡ 
carretera de circunvalación. i 

Deudor, don Crisanto Parrado 
García,— Débito, 3,71 pesetas.

Una tierra en término de esta j 
ciudad, al pago prado Palacio, i 
de cabida 60 áreas y 91 centP | 
áreas; linda Norte, Baldomero j 
Laso; Este, Casta Morante- Sur, i 
Juan Crisóstomo, Sebastián , y • 
Basilio Peña, y Oeste, José Mo' i 
ral y Jorge Gil,

Deudor, don Cecilio Pérez j 
González. — Débito, 10,86 pesetas.

Una tierra en término de esta ! 
ciudad, al pago Tabla, de cabida i 
2 hectáreas, 85 áreas y 64 centi- ¡ 
áreas; linda Norte, Antoliano Pé- ■ 
rez, Toribio Heras, herederos de r 
Demetrio Zurro, Carlota Arroyo, ; 
Sebastiana Caño, Valentín Pé- L 
rez, Rogelio Pérez y Santiago del ! 
Caño; Este, Félix Díez y Máximo i 
Alvarez; Sur, Gregorio Cabañas, j 
y Oeste, Apolinar Heras y Gre^ 1 
gorio García, i 

Deudor, don Demetrio Platón ! 
Cernuda,— Débito, 1,31 pesetas, !

Una tierra en término de esta \ 
ciudad, ai pago Barco de San i 
Pablo, de cabida 12 áreas y 18 i 
centiáreas; linda Norte, camino 
vecinal de Zaratán; Este, Pedro 
Valentín; Sur, herederos de Pe- 

. tra Fernández, y Oeste, Daniel
Briso Montiano, i 

Deudor, don Enrique Redondo | 
Abad,— Débito, 6,29 pesetas, i

Una tierra en término de esta j 
ciudad, al pago Alamillos, de ca- i 
bida 47 áreas y 92 centiáreas; lin- j 
da Norte, población; Este, Ce- j 
ledonia García Martínez; Sur, i 
Pedro Arroyo Ortiz, y Oeste, 1 
población, |

Deudor, don Canuto Rodrí- ! 
guez Martín,— Débito, 11,12 pe- i 
setas.

Una tierra en término de esta 
Ciudad, al pago Berrocal, de ca
bida 2 hectáreas, 92 áreas y 36 
centiáreas; linda Norte, María 
Lajo y conde Polentinos; Este, 
Carmen Armendia y marqués del 
Socorro; Sur, Carmen Armendia 
y Julio Valentín, Mariano Busta
mante y Carmen Armendia, y 
Oeste, Carmen Armendia,

Deudor, don Víctor Rubio Ca
rrión.—Débito, 23,70 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Mataovejas, de 
cabida una hectárea, 9 áreas y 
63 centiáreas; linda Norte, caña
da real de Burgos; Este, Mariano 
Calderón, Víctor Rubio, Julián 
Calvo, Víctor Rubio y Mariano

Calderón; Sur, herederos de To
más Cañas, Lidia Velasco, Mó
nica Rueda y Mariano Coca, y 
Oeste, Lidia Velasco y cañada 
de Cabezón a Tudela.

Deudora, doña Aurelia Torío 
Ortega,— Débito, 3,74 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Concurso, de ca
bida 60 áreas y 91 centiáreas; lin
da Norte, Isidoro González; Este, 
Petra Santibáñez; Sur/José Ma
ría Fernández, y Oeste, camino 
al tejar de Fuensaldaña,

Deudora, doña Felipa Torío 
Ortega, —Débito, 5,75 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago prado Palacio, 
de cabida 48 áreas y 73 centi
áreas; linda Norte y Este, Pedro 
Martín; Sur, Martina Alvarez, y 
Oeste, Ildefonso Alvarez.

Deudora, doña Julia Torío Or
tega,—Débito, 12,07 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago camino del Cas
tillo, de cabida 48 áreas y 73 
centiáreas; linda Norte, término 
de Fuensaldaña y José Briso Mon
tiano; Este, José Briso Montiano 
y cpnde Polentinos; Sur, conde 
Polentinos, y Oeste, Eusebio Va
lentín,

Deudora, doña María Cruz To
río Ortega,— Débito, 11,05 pe
setas, ,

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Laguna Redon
da, de cabida 73 áreas y 9 centi
áreas; linda Norte, Isidro y An
tonio González; Este, Eusebio 
Ortega; Sur, Isidoro Llorente, 
Petra Santibáñez y conde Polen
tinos, y Oeste, Petra Santibáñez.

Deudor, don Alvaro Villalba 
García.— Débito, 8,37 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Cuesta Conejos, 
de cabida 60 áreas y 97 centi
áreas; linda Norte, Alberto Va
lentín; Este, camino de la Mona; 
Sur, Concepción Martínez, y 
Oeste, Julián Briso Montiano, •

Deudora, doña Justina Villa
nueva Fernández,—Débito, 33,04 
pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago camino de San 
Juan, de cabida tres hectáreas, 
cuatro áreas y 54 centiáreas; lin
da Norte, camino de San Juan; 
Este, Benito Guerra; Sur, cañada 
de Tudela, y Oeste, Paulino He
rrero y Félix Herrero,

Deudora, doña Emilia Villa
nueva León, —Débito, 10,56 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Entre Esguevas, 
de cabida una hectárea, 46 áreas 
y 18 centiáreas; linda Norte, río 
Esgueva; Este, Colegio de los In
gleses; Sur, José Garaizábal, y 
Oeste, Carlos de la Torre,

Deudor, don Policarpo Santa

rén Sánchez,— Débito, 27,16 pe
setas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Ventorro del 
Bodeguero, de cabida cuatro 
hectáreas, 62 áreas y 89 centi
áreas; linda Norte, carreterra .de 
Villabáñez; Este, Colegio de los 
Ingleses; y Sur y Oeste, camino 
del Polvorín,

Deudores, -herederos de doña 
María Cruz San Millán,— Débi
to, 8,95 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago camino Puente 
la Reina, de cabida 23 áreas 
y 96 centiáreas; linda Norte, con 
edificio; Este, Victoriano Sán
chez; Sur, río Esgueva, y Oeste- 
te, Julio Cantalapiedra.

Deudor, don Julio Valentín 
García. —Débito, 60,27 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Salve Regina, 
de cabida 73 áreas y nueve centi
áreas; linda Norte, Ildelfonso Va
lentín y herederos de Casimiro 
Samaniego; Este, María Lajo; 
Sur, Concepción Muñoz y Ale
jandro Herrero, y Oeste, carre
tera de Fuensaldaña,

Otra tierra al pago Obregón, 
de cabida una hectárea, 40 áreas y 
siete centiáreas; linda Norte, Ve
nancio Esgueva y Teodomiro Cer
nuda; Este, Sebastián Peña, Ba
silio Peña y Carmen Armendia; 
Sur, Felipe Pascual y Miguel Va
lentín, y Oeste, Dolores Martínez,

Deudor, don Justino Valentín 
Gil, —Débito, 293,58 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Condesa, de ca
bida siete hectáreas, 61 áreas 
y 88 centiáreas; linda Norte, 
María del Pilar Valentín; Este, 
sendero nuevo e Isidora Verdejo; 
Sur, camino de Tomasas, y Oes
te, herederos de Agustín Lobo,

Deudor, don Manuel Valentín 
González,-Débito, 38,08 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Terita, de cabida 
una hectárea, seis áreas y 94 
centiáreas; linda Norte, Fructuo
so Valentín; Este, Martín Valen
tín; Sur, Felipe Valentín, y Oes
te, Maximiana Rupérez,

Deudor, don Marcial Valentín 
Tabarés, —Débito, 182,54 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago Nava del Cura, 
de cabida dos hectáreas, 88 áreas 
y 30 centiáreas; linda Norte, José 
Tornero, Francisco Mateo y Fruc
tuoso Valentín; Este, sendero de 
Marijuán; Sur, Nicolás Valentín 
y Maximiliano Rupérez, y Oeste, 
sendero Marimínguez,

Deudor, don Fructuoso Valen
tín, hoy Faustina Valentín,—Dé
bito, 109,32 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago La Condesa, de 
cabida dos hectáreas, 20 áreas y

31 céntiáreas; linda Norte, cami
no de Carboneras; Este, Alejan
dro Valentín; Sur, con el.mismo, 
y Oeste, Lesmes González.

Deudor, doña María del Pilar 
Valentín Valentín, hoy Antonino 
Valentín.— Débito, 12,90 pesetas.

Una tierra.en término de esta 
ciudad, al pago La Condesa, de 
cabida dos hectáreas, 57 áreas 
y cuatro centiáreas; linda Norte, 
Celestina Martín; Este, sendero 
Nuevo; Sur, Justino Valentín, y 
Oeste, herederos de Agustín 
Lobo,

Deudor, don Miguel Valentín 
Briso Montiano,-Débito, 124,47 
pesetas.

Una tierra en término de esta- 
ciudad, al pago La Galera, de 
cabida 73 áreas y nueve centi
áreas; linda Norte, Cándido Cor
tés; Este, Cándido Cortés y Ma
riano Bustamante; Sur, María 
Lajo y Pe(Jro Briso Montiano, y 
Oeste, Pedro Briso Montiano y 
Luis Cuenca.

Otra al pago Huerta Moros, 
de cabida una hectárea, 94 áreas 
y 90 centiáreas; linda Norte, Es
teban Pérez; Este, Calixto Val
verde; Sur, herederos de Nicolás 
Peña y Alicio Gutiérrez, y Oeste, 
Alicio Gutiérrez.

Deudor, don Juan Vaquero Ga
rrote.—Débito, 90,58 pesetas.

Una tierra en término de esta 
ciudad, al pago camino de Hoyos, 
de cabida una hectárea, 21 áreas 
y 81 centiáreas, linda Norte, ca
mino del Lagar de Hoyos; Sur, 
camino y canal, y Oeste, el 
Ayuntamiento,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores, here
deros o personas que les repre
senten, se les notifica por medio 
del . presente anuncio en el «Bo
tín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Ayun-- 
tamiento de esta capital el em
bargo practicado; así como tam
bién se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, de lo 
contrario se suplirán a su costa; 
y se les advierte que pueden com
parecer en el expediente señalan
do domicilio o representante, en 
término de ocho días, a contar 
desde que aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial», de lo contra
rio se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, según dispone 
el artículo 154 del vigente Esta
tuto de recaudación.

Valladolid, 10 de Abril de 
1939. —Año de la Victoria. — León 
Alonso.

Imprenta de la Diputación provincial
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